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Requisitos de preinscripción

-Fechas- a partir del 14 de mayo hasta el 31 de julio y
3 de septiembre al 11 de octubre.

-Documentación-
- Currículum (donde se indiquen los méritos y razones 

que se alegan para realizar el curso) y expediente 
académico.

- Impreso de solicitud.
- Fotocopia DNI o pasaporte.
- Fotocopia título universitario.
- 2 Fotos.

-Inicio actividades académicas-
15 de octubre 
Se impartirán de lunes a viernes.
En horario de tarde: de 18 a 21 h.

-Matrícula-
Derechos de matrícula: 3600 Euros.

-Información y secretaría-
Cátedra Jean Monnet
“Instituciones de Derecho Comunitario Europeo”
Ed. Tomás y Valiente
Facultad de Derecho
Avda. Diagonal, 684 – 08034 BARCELONA

Telf./Fax. 93 4029049
E-mail: teresacirera@ub.edu
olesti@ub.edu

Dirección: Dr. Andreu Olesti Rayo
Catedrático de Derecho Internacional Público
(Derecho Comunitario Europeo)
Departamento de Derecho y Economía Internacionales



-Presentación-
La Especialización en Derecho de la Unión Europea es un título de
postgrado (Máster) otorgado por la Universidad de Barcelona. Consta
de 31 créditos distribuidos en un curso académico.
Dirección: Dr. Andreu Olesti Rayo, Catedrático de Derecho Internacional
Público (Derecho Comuntario Europeo) de la Universidad de Barcelona.

-Objetivo-
El Máster se dirige a licenciados universitarios o con un título equivalente
expedido por un centro de enseñanza superior. El objetivo docente del
Máster es profundizar en el derecho de la Unión Europea y formar
especialistas en esta área con capacidad de análisis, interpretación y
comprensión del ordenamiento jurídico comunitario europeo.

-Metodología docente-
La docencia se fundamenta en las explicaciones que realizan los
profesores responsables de cada materia y en la bibliografía que los
mismos recomienden, así como en los materiales que se faciliten
durante el curso. El curso está organizado en cinco módulos (20
créditos) y un seminario monográfico (1 crédito). Se requiere para
superar el curso la participación activa de los estudiantes en las
actividades que se programen; así como, la superación de sendas
pruebas que evaluarán los conocimientos adquiridos. Además, para la
obtención del título de postgrado (Máster) se requiere la elaboración
y defensa de una memoria (10 créditos).

MÓDULO I
LOS PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS DEL
DERECHO COMUNITARIO EUROPEO
(4 créditos).
• Integración política y legitimidad 

democrática. (1 crédito)
• Los objetivos de la Unión Europea. (1 crédito)
• La aplicación del derecho comunitario 

europeo en el ordenamiento 
jurídico español. (1 crédito)

• Las entidades subestatales en el proceso de
integración europea. (1 crédito)

MÓDULO II
DERECHOS DE LOS PARTICULARES ANTE LA
UNIÓN EUROPEA (4 créditos).
• La ciudadanía europea (1 crédito)
• Los Derechos y Libertades Fundamentales 

en la Unión Europea. (1 crédito)

• El acceso de los particulares al Tribunal de
Justicia de las Comunidades 
Europeas. (2 créditos)

MÓDULO III
LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA (4 créditos).
• La Unión Económica y Monetaria (1 crédito)
• La realización del mercado interior: las 

libertades comunitarias. (3 créditos)

MÓDULO IV
LAS RELACIONES EXTERIORES DE LA UNIÓN
EUROPEA (4 créditos).
• La Comunidad Europea y la Organización 

Mundial del Comercio: las relaciones 
comerciales de la Comunidad Europea
(1 crédito).

• La política comunitaria de cooperación al 
desarrollo (1 crédito).

• La Unión Europea y los procesos de 
integración en América Latina (1 crédito).

• La Política Exterior y de Seguridad Común
(1 crédito).

MÓDULO V
EL ESPACIO DE LIBERTAD, SEGURIDAD Y
JUSTICIA (4 créditos).
• Cooperación judicial en materia civil.

(1 crédito).
• Cooperación policial y judicial en materia 

penal. (1 crédito).
• La Política de inmigración. (1 crédito).
• Derecho privado europeo. (1 crédito).

SEMINARIO MONOGRÁFICO (1 crédito).

-Relación de profesores-
Dra. Victoria Abellán Honrubia.
Catedrática de Derecho Internacional Público.

Dr. Jordi Bonet Pérez.
Catedrático de Derecho Internacional Público.

Dr. Joaquím Forner Delaygua.
Catedrático de Derecho Internacional Privado.

Dr. Andreu Olesti Rayo.
Catedrático  de Derecho Internacional Público
(Derecho Comunitario Europeo).

Dr. Cesáreo Rodríguez Aguilera de Prat.
Catedrático de Ciencia Política.

Dr. Ramón Torrent Macau.
Catedrático de Economía Política.

Dr. Ramón Viñas Farré
Catedrático de Derecho Internacional Privado

Dra. Esther Arroyo Amayuelas.
Profesora titular de Derecho Civil.

Dra. Mar Campins Eritja.
Profesora titular de Derecho Internacional
Público (Derecho Comunitario Europeo).

Dra. Enriqueta Expósito Gómez.
Profesor titular de Derecho Constitucional.

Dr. Xavier Fernández Pons.
Profesor titular de Derecho Internacional Público.

Dra. Marta Ortega Gómez.
Profesora titular de Derecho Internacional
Público (Derecho Comunitario Europeo).

Dr. Miquel Palomares Amat.
Profesor titular de Derecho Internacional Público
(Derecho Comunitario Europeo).

Dra. Milagros Álvarez Verdugo.
Prof. agregada de Derecho Internacional Público.

Dra. Laura Huici Sancho.
Prof. agregada de Derecho Internacional Público.

P r o g r a m a


